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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PRESENTADAS POR LOS ESTADOS
UNIDOS1 Y AUSTRALIA2 ACERCA DE LAS NOTIFICACIONES

DE LEYES Y REGLAMENTOS DE MAURICIO3

Se ha recibido de la Misión Permanente de Mauricio la comunicación siguiente, de fecha 18 de
enero de 1996.

________________

Pregunta 1

¿Disponía su país, con anterioridad a la aplicación de los Acuerdos Antidumping y sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Ronda Uruguay de normas legales en esa esfera? En
caso afirmativo ¿han sido derogadas esas normas?

Respuesta 1

No.

Pregunta 2

En caso de que se esté preparando legislación antidumping y en materia de derechos
compensatorios ¿cuál es la fecha en que se estima que entrará en vigor?

Respuesta 2

En la medida en que el Gobierno adopte la decisión de que se promulgue esa legislación y
a condición de que la OMC esté dispuesta a proporcionar asistencia técnica, el proceso requeriría como
mínimo un año.

1G/ADP/W/118-G/SCM/W/127.

2G/ADP/W/78-G/SCM/W/87.

3G/ADP/N/1/MUS/2-G/SCM/N/1/MUS/2.

./.
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Pregunta 3

¿Hay en su país una organización competente para administrar la legislación antidumping o
sobre derechos compensatorios, o cualquier otro concepto, para aplicar medidas antidumping y
compensatorias correctivas con respecto a las importaciones en su territorio aduanero? En caso afirmativo
¿hay directrices administrativas sobre la administración de dicha legislación por esa organización?

Respuesta 3

La respuesta a la primera parte de la pregunta es "No", ya que esa legislación no existe. Sin
embargo, el Ministerio de Hacienda está facultado para imponer derechos de conformidad con el
apartado c) del artículo 4 de la Ley sobreAranceles de Aduanas, es decir a imponer derechos adicionales
a los indicados en la primera lista con la finalidad de proteger las ramas de producción. No existen
directrices administrativas al respecto, pero el Ministerio de Hacienda puede adoptar disposiciones
siguiendo las recomendaciones del Comité de Medidas Antidumping provisional del Ministerio de
Comercio sobre la base de sus procedimientos para la adopción de medidas antidumping.

Pregunta 4

¿Hay en curso en su país investigaciones antidumping o en materia de derechos compensatorios?

Respuesta 4

No. Sin embargo, un comerciante de Mauricio ha presentado una reclamación ante el Comité
de Medidas Antidumping y éste le ha aconsejado que presente esa reclamación de conformidad con
los criterios fijados en los procedimientos para la adopción de medidas antidumping.

Pregunta 5

¿Qué disposiciones se han establecido sobre la revisión judicial de las medidas antidumping
o compensatorias?

Pregunta 6

¿Qué disposiciones se han tomado en el marco del ordenamiento jurídico de su país para la
aplicación de los informes de grupos especiales de la OMC?

Respuestas 5 y 6

Habida cuenta de que todavía no se ha promulgado la legislación antidumping, las preguntas 5
y 6 no se aplican.




